
CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que
el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del organismo competente,
incluya en el presupuesto general de gastos y cálculo de recursos
correspondiente al año 2011, la ejecución de la obra de pavimentación de la
Ruta Provincial N° 40 S, en el tramo comprendido entre la intersección de
Ruta Provincial N° 20 Y la localidad de El Trébol, departamento San Martín.

ra. ALICIA v. GUTIERREl
Diputada Provincial

BLoaUE SI

FUNDAMENTOS.

La pavimentación del tramo señalado de la Ruta Provincial 40-S es un viejo
anhelo de los pobladores de las localidades de El Trébol, Piamonte y María
Susana, quienes esperan desde hace mucho tiempo se concrete la promesa
que les fuera realizada en reiteradas oportunidades, ya que esta ruta de
calzada natural es muy transitada y en ella se han producido y se siguen
produciendo un importante número de accidentes con víctimas fatales.

En apoyo de un proyecto presentado al respecto por la Diputada Alicia
Gutiérrez, que fuera aprobado por esta Cámara, en las tres localidades
citadas se recolectaron un importantísimo número de firmas de ciudadanos y
familias, además de empresas e instituciones, quienes se manifestaron a
favor del mismo y solicitaban su pronta construcción. A esto se debe sumar
los petitorios en idéntico sentido realizados por el Intendente de la ciudad de
El Trébol, los Presidentes de Comuna de Piamonte y María Susana, y la
Diputada autora del Proyecto.

Cabe destacar que el tramo de camino transversal en cuestión es de solo 15
Kms, que ya se ha realizado el corrimiento de alambradas, y que Vialidad
Provincial ya terminó el proyecto, el cual fue presentado públicamente por su
titular en la sede El Trébol, zona V de la Dirección Provincial de Vialidad. -
En virtud de lo argumentado y teniendo en cuenta que Diputados se a
manifestado favorablemente sobre la pavimentación de este tramo de ruta,
es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

ra. ALICIAV. GUTIERREl
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